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D. CARLES MULET GARCÍA Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 
169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta 
escrita:

a página web del Ministerio del Interior contempla las opciones para poder leerla en
catalan o en valenciano.
Por todo ello se pregunta:
-¿Por qué motivo no se puede leer también en mallorquín?
-¿Qué diferencias substaciales presentan ambas versiones de web?
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